
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 490/05

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMIA Y HACIENDA EN ÁVILA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados
o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Lunes, 21 de Febrero de 2005 Número 35   

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Ministerio de Economia y Hacienda  . . . . .1 a 4 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Junta de Castilla y León  . . . . . . . . . . . . .4 a 6

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Excma. Diputación Provincial de Ávila  . .6 a 14

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Excmo. Ayuntamiento de Ávila  . . . . . . .14 y 15

Diversos Ayuntamientos  . . . . . . . . . . . .15 y 16 

S U M A R I O



2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 35 21 de Febrero de 2005



21 de Febrero de 2005 - Núm. 35 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 3



JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 506/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO Nº 0002/2005 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figurán en la relación adjunta, pese a haber sido
intentada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de
publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la
relación adjunta.

Si trancurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el artículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).
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Ávila, a 7 de Febrero de 2005
La Jefa del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 573/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, conside-
rando que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer en el plazo establecido al
efecto, para conocimiento del contenido íntegro del
citado acto y constancia de tal conocimiento.

EExxppeeddiieennttee  nnúúmm.. 43/2000.
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Administrativo Sancionador incoa-

do por la Excma. Diputación Provincial de Ávila por
presuntas infracciones tipificadas en el artículo
23.3.a) de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de

Carreteras de la Comunidad de Castilla y León
(B.O.E. 96/1990, de 21-04-1990, pág. 10810). 

IInntteerreessaaddoo:: Francisco Escobar Cortés, con domici-
lio en calle Carretera de Ávila nº 40, C.P. 05400,
Arenas de San Pedro (Ávila).

AAccttoo  aa  nnoottiiffiiccaarr:: Denegación ampliación de plazo
fase probatoria.

El correspondiente expediente obra en la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las
Campanas, s/n, C.P. 05001, teléfonos: 920 357 102
y 920 357 159, donde el interesado podrá compare-
cer si lo estimase oportuno, en el plazo de diez días
hábiles, para conocimiento del contenido íntegro del
acto mencionado y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo se seguirán los trámites
pertinentes conforme se establece en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Ávila, dieciséis de febrero de dos mil cinco.
El Instructor, Ángel Luis Alonso Muñoz.



Número 586/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

BBAASSEESS  DDEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPAARRAA  LLAA  PPRREESSEELLEECCCCIIÓÓNN  DDEE  EENNTTEESS  LLOOCCAALLEESS  QQUUEE  LLAA  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROO--
VVIINNCCIIAALL  DDEE  AAVVIILLAA  PPRREESSEENNTTAARRÁÁ  AA  LLAA  CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  PPUUNNTTOOSS  DDEE  AACCCCEESSOO  AA
IINNTTEERRNNEETT  IIII  ((TTEELLEECCEENNTTRROOSS..EESS))

PPRRIIMMEERRAA..--  OOBBJJEETTOO  DDEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
La presente convocatoria tiene por objeto preseleccionar los Entes Locales que la Diputación Provincial de Avila

(en adelante Diputación) presentará a la Comisión de Seguimiento del programa.
SSEEGGUUNNDDAA..--  EENNTTEESS  LLOOCCAALLEESS  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS
Podrán participar en la presente convocatoria los Entes Locales que deseen la instalación de un Centro de

Acceso Público a Internet en Banda Ancha en su ámbito territorial.

La Diputación decidirá qué tecnología se empleará en cada ente local para prestar el servicio de acceso a
Internet en banda ancha (VSAT, ADSL, LMDS, etc). Así mismo la Diputación, deberá manifestar si opta por que sea
Red.es la entidad encargada de que se instale el acceso a Internet y se preste el servicio de conectividad.

Siempre que la instalación de acceso a Internet de banda ancha y el servicio de conectividad por tres años no
sea realizado por Redes, el servicio de acceso a Internet en banda ancha contratado deberá cumplir las especifi-
caciones técnicas mínimas del acceso a Internet de banda ancha y de calidad del servicio establecidas en el Anexo
II.

(En el caso de que los Entes Locales que dispongan de acceso a Internet en banda ancha asuman la instalación
del acceso a Internet y la conectividad durante 3 años, la Convocatoria pública debe establecer la obligación de
los Entes Locales de contratar un servicio que reúna las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo Il.
Adicionalmente, los Entes Locales deberán poner a disposición de la Diputación la documentación contractual que
permita contrastar las características y calidad del servicio de acceso a Internet en banda ancha contratado.)

Asimismo, los Entes Locales deberán acreditar debidamente que están en condiciones de asumir las siguientes
obligaciones:

a) Ceder, habilitar y mantener un local adecuado y abierto al público donde se ubicarán los ordenadores para
su utilización por los ciudadanos. El horario de apertura al público será como mínimo de lunes a viernes a razón
de 5 horas diarias.

b) Facilitar información y obtener las autorizaciones necesarias para la rápida instalación de los equipos infor-
máticos y de comunicaciones.

c) Garantizar el suministro de electricidad, limpieza, seguridad y calefacción de dicho local.

d) Asegurar el equipamiento del telecentro frente a riesgos ordinarios mediante los seguros correspondientes.

e) La aceptación, compromiso de enviar anualmente al coordinador de la Diputación una Memoria de
Actividades.

f) Garantizar el buen uso del equipamiento y que al menos uno de los equipos instalados se dedique preferen-
temente a servicios de administración electrónica.

g) Identificar una persona responsable de habilitar el acceso al Centro elegido, y de servir de referencia a los
usuarios. Es recomendable que esta persona posea conocimientos básicos de Internet y sus servicios, de manteni-
miento básico de equipos informáticos y de ofimática.

Asimismo, es recomendable que pueda desarrollar estas tareas al menos cinco horas diarias de lunes a viernes.

h) Aceptación y exposición visible en los Centros las Normas de Uso Funcionamiento del Centro que aparecen
como Anexo 1 en la presente convocatoria.

Quedarán excluidos de la convocatoria los Entes Locales que no acrediten debidamente el cumplimiento de los
anteriores requisitos.
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Opcionalmente se valorará la puesta en marcha de actividades de formación, dinamización y difusión que favo-
rezcan el éxito del programa. Como referencia será especialmente valorable la contratación de una persona, al
menos 2 horas a la semana, con el siguiente perfil:

• Experiencia en formación o con aptitudes didácticas
• Capacidad de comunicación y habilidades sociales
• Capacidad de gestión y organización administrativa
• Persona de gran dinamismo e iniciativa, acostumbrada a asumir responsabilidades
• Conocimientos de Internet y sus servicios; sistemas operativos y redes de área local; mantenimiento básico de

equipos informáticos; ofimática 

TTEERRCCEERRAA--  CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  SSEELLEECCCCIIÓÓNN
La preselección se realizará atendiendo a los siguientes criterios: a) Población del Ente Local
b) Carácter rural o zona urbana desfavorecida
c) Situación geográfica desfavorecida
d) Valoración de los servicios ofrecidos por los Entes Locales.
e) [Otros criterios siempre que tengan carácter objetivo y que se adecuen a la finalidad del programa].

CCUUAARRTTAA..--  PPLLAAZZOO  YY  LLUUGGAARR  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDDEESS..
Los Entes Locales deberán presentarán sus solicitudes antes del 28 de febrero en las dependencias de la

Diputación Provincial de Avila

QQUUIINNTTAA..--  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN
Los Entes Locales que deseen participar en el programa “Puntos de Acceso Público a Internet II” (Telecentros.es)

deberán presentar la documentación oficial que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria.

Además, salvo que de forma fehaciente ya consten estos datos a la Diputación, deberán facilitar los datos ofi-
ciales que acrediten la población, el carácter rural, el carácter de núcleo urbano desfavorecido, la situación geo-
gráfica y cualesquiera otros que se hayan establecido en la convocatoria

SSEEXXTTAA..--  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA..
La Diputación realizará una preselección de los ayuntamientos presentados de acuerdo con los criterios objeti-

vos anteriormente expuestos y a la vista de la documentación presentada. Esta preselección se comunicará a los
Entes Locales participantes y se elevará a la Comisión de Seguimiento del Programa para la determinación de la
lista definitiva de Ayuntamientos beneficiarios.

SSÉÉPPTTIIMMAA..--  NNOORRMMAATTIIVVAA  AAPPLLIICCAABBLLEE
La presente Convocatoria se sujetará en todo caso a lo dispuesto en el Convenio Bilateral suscrito el 17 de

noviembre de 2004 entre la entidad pública empresarial Red.es y la Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP).

Ávila, a 16 de febrero de 2005
El Presidente, Ilegible

AANNEEXXOO  II
NNOORRMMAASS  DDEE  UUSSOO  YY  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  TTEELLEECCEENNTTRROO

Las Normas de Uso y Funcionamiento del Telecentro son vinculantes para todos los usuarios de los mismos.
Dicha normativa regula los aspectos generales de funcionamiento de los telecentros como los relativos a las

prioridades de uso, restricción de contenidos, tratamiento de equipos.
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1. Los menores de 16 años no podrán acceder a los Centros de acceso público durante el horario escolar y sin
el acompañamiento de un padre o tutor.

2. Se tomarán las medidas necesarias para garantizar el respeto entre los usuarios de modo que en los Centros
sea posible trabajar debidamente sin ruidos o molestias causadas por otros usuarios.

3. Se garantizará la limpieza de los Centros y se equiparán con papeleras u otros utensilios necesarios para su
buen mantenimiento.

4. No se podrá acceder a páginas web con contenidos pornográficos, racistas, xenófobos, sexistas, violentos o
terroristas.

5. No se podrá instalar en los equipos del Centro ningún tipo de programa o

aplicación sin la autorización de los responsables del Centro.
6. El uso indebido de los equipos y las modificaciones en la configuración deberán suponer la expulsión inme-

diata y definitiva del Centro.

7. Se establecerán los siguientes usos prioritarios de los equipos del Centro, presentando previamente una ficha
de solicitud:

a. Proyectos de teletrabajo, formación y teleformación 

b. Búsqueda de empleo/orientación profesional 

c. Realización de trabajos y actividades académicas d. Autoaprendizaje

8. El Centro deberá establecer normas para la correcta utilización de los equipos periféricos si los tuviere.

9. Los Centros podrán establecer su propia normativa en las siguientes materias

a) Tiempo máximo de utilización de los equipos.

b) Utilización de la impresora.

c) Supervisión del responsable para la utilización de discos.

d) Sistema de cita previa para usos diferentes a los anteriormente mencionados. e) Limitación de usos relacio-
nados con ocio.

f) Horarios de apertura

AANNEEXXOO  IIII

EESSPPEECCIIFFIICCAACCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS  QQUUEE  DDEEBBEE  CCUUMMPPLLIIRR  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  AACCCCEESSOO  AA  IINNTTEERRNNEETT  CCUUAANNDDOO  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  DDEELL  AACCCCEESSOO  AA  IINNTTEERRNNEETT  EENN  BBAANNDDAA  AANNCCHHAA  YY  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  CCOONNEECCTTIIVVIIDDAADD  NNOO  SSEEAANN

RREEAALLIIZZAADDOOSS  PPOORR  RREEDD..EESS..11

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN  PARTICULARIDAD

Caudal de referencia Mínimo 512 Kbps sentido red-usuario, 128 Mínimo 512/128 

Kbps sentido usuario-red kbps

Caudal garantizado agregación 1:10, se debe disponer de un Agregación 1:10

mínimo ancho de banda tales que garanticen como

mínimo y en todo momento un CIR Satélite,

equivalente al 10% del caudal de referencia 

agregación 1:50 en condiciones de tasas de concurrencia y

actividad de usuarios 100%

Tecnología Satelital: la agregación estándar es 1:50

Direccionamiento IP Direccionamiento IP del servicio asociado a IP pública y fija

la interface WAN(2) de la unidad de Usuario 

será público y fijo
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Unidad de usuario Debe disponer al menos de una interface

(1) LAN(3) 10/100 base T

Interface WAN con IP Pública IP pública

Interface LAN con IP Privada 172.16.0.1

255.255.255.0

Ha de realizar NAT estático entre la dirección 

IP pública de la interfaz WAN y el 

direccionamiento IP privado 172.16.0.2 de la LAN

Dispondrá de funcionalidad de routing 

Debe permitir el acceso a Internet a los 

protocolos más extendidos http, https, ftp, 

POP3, smtp. Será transparente, al menos, 

para los protocolos, SNMP, H.323, PPTP, 

IPSec o tráfico de autenticación radius.

Sistemas de Si existe plataforma de seguridad en la red Puertos: 80, ftp,

seguridad en la red del operador, como sistemas de cortafuegos, telnet, icmp, rango

del Operador permitir las siguientes conexiones entrantes del 6001 al 6025,

a los puertos de la IP pública que se especifican. rango 5001 al 5025 

Si no existen sistemas de seguridad no es

necesario contemplar este punto

Calidad de Servicio Se garantizará un tiempo máximo y medio de Incidencia crítica:

o requisitos de resolución de incidencias críticas de 8h y 6h interrupción total de

servicio laborables, respectivamente. servicio de acceso

comprometidos por Se garantizará un tiempo máximo y medio de a Internet

parte del operador o resolución de incidencias graves de 16h y Incidencia grave:

ISP 12h horas, respectivamente. degradación del

Se garantizará un tiempo máximo y medio de caudal o de la 

resolución de incidencias leves de 24h y 20h latencia del servicio

horas, respectivamente de acceso a

Se garantizará un tiempo de atención a Internet. 

incidencias inferior a dos horas laborables

RTB, sólo para RTB asociada al ADSL tendrá que ser

tecnología ADSL compatible para tal servicio

1 Los requisitos establecidos en el presente Anexo son requisitos mínimos que pueden ser cumplidos por cualquier
operador no presentando ninguno de ellos características específicas o particulares que puedan determinar la
exclusión de cualquiera de ellos.

(1) Unidad de Usuario: equipamiento, MODEM ó router, que proporciona el Operador de banda Ancha como
terminación de la conexión.

(2) Interface WAN de la Unidad de Usuario: interface de la unidad de usuario de cara al operador.

(3) Interface LAN de la Unidad de Usuario: interface de la unidad de usuario de cara al Telecentro.
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Número 590/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

CCiittaacciióónn  ppaarraa  nnoottiiffiiccaacciióónn  ppoorr  ccoommppaarreecceenncciiaa  ddee  llaa  PPrroovviiddeenncciiaa  ddee  AApprreemmiioo

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre),(actual art. 112 de la Ley
58/2003) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Habiéndose intentado la Práctica de la notifi-
cación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes, que se relacionan, al objeto de notificar las pro-
videncias de apremio y, no habiéndose podido practicar, esta por causas no imputables a la Administración es por
lo que se realiza la presente

CCIITTAACCIIÓÓNN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
MMuunniicciippiioo::  CCEEBBRREERROOSS
SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee
OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo
SISCONTRA SL B05154398 I.A.E. 
1 5013 1 ALBAÑILERIA Y PEQ.
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 8458007833861 1999 152,40

MMuunniicciippiioo::  CCUUEEVVAASS  DDEELL  VVAALLLLEE
SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee
OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo
FERNANDEZ FERNANDEZ JESUS 6582687H I.A.E.
1 675 1 CAFES-BARES EN QUIOSCOS
CAJONES,BARRACAS 8458008062472 1998 24,70

MMuunniicciippiioo::  MMAADDRRIIGGAALL  DDEE  LLAASS  AALLTTAASS  TTOORRRREESS
SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee
OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo
GONZALEZ TENA M JESUS 6565362N I.A.E.
1 6731 1 BARES CATEGORIA ESPECIAL 8458006779984 1998 173,55

MMuunniicciippiioo::  NNAAVVAALLUUEENNGGAA
SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee
OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo
POLIDEPORTIVOS Y PISCINAS 
EXPO-TENIX SL                                    B81151185 I.A.E.
1 5011 1 CONSTRUCCION COMPLETA
REPAR. Y CONSERV. 8458853287245 1998 228,60
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MMuunniicciippiioo::  SSOOTTAALLBBOO
SSuujjeettoo  PPaassiivvoo  oo  RReepprreesseennttaannttee// IIddeennttiiffiiccaaddoorr  ffiissccaall// CCoonncceeppttoo  // IImmppoorrttee
OObbjjeettoo  TTrriibbuuttaarriioo NNúúmmeerroo  FFiijjoo EEjjeerrcciicciioo  yy  PPeerriiooddoo

JIMENEZ HERRAEZ ISABELO 6556641P I.A.E.
1 5011 1 CONSTRUCCION COMPLETA
REPAR. Y CONSERV. 8458853080885 1998 202,47

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963, General Tributaria, (actuales art. 44
y 45 de la Ley 58/2003) ante el Organismo Autónomo Recaudación de Ávila sito en Pza. Mercado Chico, 4  en
el plazo de 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirá los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 17 de febrero de 2005
El Jefe de Recaudación Ejecutiva del O.A.R., Mariano García Arribas.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 589/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por resolución del Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento de fecha 3 de febrero de 2005, se
aprobó el calendario fiscal para el ejercicio 2005 de
los padrones fiscales cuyo desglose es el siguiente:

* Un primer periodo cobratorio que determina
como plazo de ingreso en periodo voluntario de los
tributos que se relacionan a continuación de 1 de
marzo a 4 de mayo de 2005:

• Tasa por Recogida de Basuras, 2° semestre
2004

• Tasa por Entrada de Vehículos a través de las
Aceras, ejercicio 2005

• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
ejercicio 2005

• Canon de Sepulturas, ejercicio 2005

* Un segundo periodo cobratorio que determina
como plazo de ingreso en periodo voluntario de los
tributos que se relacionan a continuación de 1 de
septiembre a 2 de noviembre de 2005:

• Tasa por Recogida de Basuras, 1er semestre
2005

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Naturaleza
Urbana), ejercicio 2005

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Naturaleza
Rústica), ejercicio 2005

• Impuesto sobre Actividades Económicas, ejerci-
cio 2005

Asimismo, se hace saber que los correspondientes
Padrones Fiscales se expondrán al público en la
Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante
un mes a contar desde el inicio del periodo de cobro
voluntario.

LLUUGGAARR  DDEE  PPAAGGOO:: En el Servicio de Recaudación
ubicado en la C/ Esteban Domingo, 2 (Ávila).
Horario: de 09,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

El pago podrá realizarse también en cualquier
sucursal de las Entidades Bancarias colaboradoras en
la recaudación.

MMEEDDIIOOSS  DDEE  PPAAGGOO:: De acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 23 a 31 del Reglamento General
de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,
los medios de pago son: dinero de curso legal o che-
que nominativo a favor del Ayuntamiento.

RREECCUURRSSOOSS:: Contra la exposición pública del
padrón y de las liquidaciones mediante recibo en él
incorporadas, los interesados pueden formular ante
la Alcaldía el recurso de reposición a que se refiere el



artículo 14.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de finalización del perio-
do de exposición pública del Padrón Fiscal.

AADDVVEERRTTEENNCCIIAA:: Transcurrido el plazo de ingreso
en periodo voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo
que determina el devengo del recargo de apremio y
de los intereses de demora, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 28 y 161 de la Ley General
Tributaria. Este recargo será del 5 por 100 cuando la
deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la providencia de apremio y no
se exigirán los intereses de demora devengados.
Después de esta fecha se requerirá el principal del
débito más el 10 por 100 de recargo de apremio
reducido en los plazos de ingreso establecidos en el
artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, Transcurridos los cuales la deuda pasa-
rá a ser del principal más el 20 por 100 y los intere-
sese de demora al día de la liquidación de la deuda.

Ávila, a 15 de Febrero de 2005

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 470/05

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre
de 2004, ha acordado aprobar inicialmente el
Proyecto de Actuación de la finca denominada Paraje
Viña de La Ladera, situada en la UE-26.

Dicho proyecto ha sido promovido por
Construcciones Las Yeguerizas Sierra, S.L. y ha sido
redactado por D. Saturnino González Rodríguez.

Lo que se hace publico conforme a lo establecido
en la Ley 5/1999 de 8 de abril, artículo 142, pudien-
do ser consultado el expediente de lunes a viernes, de
10 a 14 horas, en la Secretaría de la Corporación.

La Adrada, a 20 de diciembre de 2004

El Alcalde, Juan José Tomas Esteban.

Número 545/05

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D O N D E
P I N A R E S

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el art.
44.2 del ROF, se pone en conocimiento que el Sr.
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento debiendo
ausentarse, por motivo de vacaciones, ha firmado
Decreto delegando todas sus funciones, con carácter
accidental, desde el día 14 de Febrero hasta el día 14
de Marzo de 2005, ambos incluidos, en la persona
del Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento D. Luis
Arcos Montalbán.

Lo que se anuncia para general conocimiento y
efectos oportunas.

La Cañada, a 11 de febrero de 2005

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 572/05

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A D E
A R R I B A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, previo dictamen de
la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al
público la Cuenta General del ejercicio 2004.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaria del Ayuntamiento por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este Anuncio
en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

Mancera de Arriba a 14 de Febrero de 2005 
El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso
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Número 582/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E
G R E D O S

A N U N C I O D E I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A D E S U B A S T A D E

M A D E R A S

Por Acuerdo del Pleno de fecha tres de noviembre
de 2004, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de enajenación del aprovechamiento de los
lotes de maderas 2º/2004 y 1º de 2005 del monte
de utilidad pública número 91 “La Gargantilla”, por
procedimiento abierto mediante subasta.

Cuyo contenido es el siguiente:

11..--  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

- Organismo: Pleno de la Corporación

- Dependencia que tramita el expediente:
Sercretaría Geneal.

- Número de expediente: 02/2004

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

Constituye el objeto del contrato la cesión del
aprovechamiento de maderas mediante subasta de
los lotes 02/2004 y 01/2005, ambos del monte de
utilidad pública 91 denominado “La Gargantilla”

La licitación será independiente para cada uno de
los lotes, comenzando por el 02/2004. Pudiendo ser
adjudicado cada lote a postor distinto.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

- Tramitación. Ordinaria.

- Procedimiento. Subasta

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  llaa  lliicciittaacciióónn..

Lote 2/2004:

Valor Tasación Base: 15.153,00 �

Valor. Tasación índicae: 18.942,00 �

Lote 1/2005

Valor Tasación Base: 17.030,00 �

Valor Tasación Índice: 21.288,00 �

5. Garantía:
- Provisional. 2% Tipo base de licitación de cada

uno de los lotes.
- Definitiva. 4% de la cantidad de la adjjdicación.

6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Gredos.
- Domicilio: C/ Iglesia, 37 Navacepeda de Tormes

(Ávila) 05633
- Teléfono y fax. 920349180 y 920345000

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass..
En la Secretaría del Ayuntamiento desde las 10 a

14 horas, los días laborables que coincidan con el
horario de oficina de este Ayuntamiento, a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y concluirá transcurridos quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  ooffeerrttaass..
Por la Mesa de Licitación a las catorce horas y

cinco minutos del día de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, en caso de que dicho día
no coincidiera con horario de oficina de este
Ayuntamiento, pasará al siguiente hábil, con horario
de oficina, a la misma hora.

1111..  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn::
D. ................., con domicilio en ..............,

Municipio ...................., C.P. ..............., y D.N.I.
....., en nombre propio (o en representación de
............., como acredito por ....................), entera-
do de la convocatoria de subasta por procedimiento
abierto, anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia nº . ............., de fecha ........., tomo parte
en la misma comprometiéndome a abonar por el
aprovechamiento objeto de la enajenación la canti-
dad de .................... (letra y número, por el aprove-
chamiento del lote número ............., areglo al Pliego
de Cláusulas Administrativas que acepto incondicio-
nada e íntegramente, sin salvedad alguna, haciendo
contar que no estoy incurso en ninguna de las cir-
cunstancias establecidas en ell artículo 20 de la LCAP.

Fecha y Firma.

En San Juan de Gredos, a 7 de febrero de 2005
El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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